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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman las fracciones X y XI, y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones X y XI, y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación en el respeto de los derechos y 

libertades y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 

dentro de los principios democráticos de convivencia; así como la inclusión dentro de sus principios de 

calidad, de la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los 

mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud, y 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración 

Pública Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se eliminen el uso 

de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 25 y 26 de noviembre de 
2014, en el Municipio de Ocotepec del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y 10 del “Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SPCyDGGIRD/0174/2014, recibido con fecha 26 de noviembre de 2014 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, 

Lic. Luis Manuel García Moreno, por instrucciones del C. Gobernador del Estado de Chiapas, de conformidad 

con el artículo 31-B, Fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en 

ausencia del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de 

la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ocotepec y Solosuchiapa de 

dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa por el paso del Frente Frío número 14, los días 25 

y 26 de noviembre de 2014; ello con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1444/2014, de fecha 26 de noviembre de 2014, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia 

CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de 

Chiapas solicitados en el oficio SPCyDGGIRD/0174/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0861, de fecha 27 de noviembre de 2014, la CONAGUA emitió la opinión 

técnica en atención al oficio CNPC/1444/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 

fenómeno de lluvia severa los días 25 y 26 de noviembre de 2014, para el municipio de Ocotepec del Estado 

de Chiapas. 

Que el día 27 de noviembre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 635, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Ocotepec del Estado 

de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 25 y 26 de noviembre de 2014, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 25 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN EL 

MUNICIPIO DE OCOTEPEC DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Ocotepec del Estado de Chiapas, por la presencia 

de lluvia severa ocurrida los días 25 y 26 de noviembre de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 


